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Áreas estratégicas de Congreso
local operan con pocos recursos

Trabajadores utilizan equipos viejos y obsoletos
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Titulares de diversas áreas internas
del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co operan con equipos obsoletos,
sin personal suficientey con recur-

SOS económicos limitados.
Se trata de la Coordinación de

Servicios Parlamentarios, de la Uni-
dad de Comunicación Social y del
canal de televisión, cuyos titulares
sostuvieron porseparado una mesa

de trabajo condiputados de laJunta
de Coordinación Política.

La primera labora con un equipo
de sonido adquirido hace 18 años,
aunque se requiere un sistema de
información legislativa que arroje,
por ejemplo, datos sobre el núme-
ro de intervenciones en tribuna,
tiempos y consulta de iniciativas y
dictámenes, entre otras actividades

que actualmentese hacen de forma
manual.

Su titular, Alfonso Vega, reiteró la

necesidad de modernizar el regla-
mento y la Ley Orgánica del Con-

greso, pues actualmente hay prác-

ticas-c las sesiones virtuales-

que requieren un marco jurídico
sólido más allá de los lineamientos

que se encuentranvigentes.
En Comunicación Social, su titu-

lar, Susana Coeto, explicó la urgen-
cia de adquirir mobiliario de oficina,
cámaras de video que se usarán en

los salones Luis Donaldo Colosio,
Benita Galeana y para el vestíbulo
donde los diputados realizan confe-
rencias de prensa.

Indicó que su personal trabaja
con equipo propio, por lo que es

necesario comprar cámaras foto-

gráficas de video, así como contra-

tarmás especialistas para redactar
boletines institucionales. Manifestó

que se ha planteado el lanzamiento
de campañas para afianzar la ima-

gen institucional del Congreso ca-

pitalino, pero no se ha concretado

por la falta de recursos.

En el canal de televisión, a cargo
de Diego Saturno, se informó que
el panorama que presenta "es de-
safiante", puesactualmente operan
con un equipo tan viejo que propicia
la caída de la señal, además de que
falta contratar personal prepara-
do y necesita operar con su propio
presupuesto.

En tanto, la titular de la Unidad
de Transparencia, Cony Martínez,
afirmó que se requiere una moder-
nización de los sistemas de datos

personales, sobre todo de informa-
ción que llega al Congreso, como

iniciativas para el uso de suelo, que
contienen datos e información sen-

sible de los particulares; también
solicitó apoyo para la digitalización
de documentos emitidos por las co-

misiones y el pleno.

"
Los encargados
aseguran que
laboran con

limitantes
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Comienza
pasarelade
alcaldes por
presupuesto
Ediles de Coyoacán, Álvaro Obregón,
Azcapotzalcoy Benito Juárez piden al

Congreso local incrementos para
cubrir necesidades el próximo año

OMAR DÍAZ

Este miércoles comenzó la pasarela
de alcaldes ante laComisiónde Pre-

supuestoyCuenta Pública del Con-

greso de la Ciudad de México para
conocer sus necesidades presu-
puestales para el próximo año.

El edil de Coyoacán, Giovani Gu-

tiérrez, solicitó una ampliación de
9% para2025,esdecir mil500mi-

llones de pesos para cubrir las ex-

pectativas de los vecinos. "Algo no

fuera de la realidad, teniendo como

referencia el otorgado en 2024".
Comentó que con este recurso

solicitado se incrementará la se-

guridad, se fortalecerán las cuatro

unidades territoriales, se destina-
rán mayores recursos para a aten-
ción de podas, luminarias y ba-

cheo, y servirá para cubrir la nó-
mina de concejales.

Durante su exposición destacó

que en los últimos años se ha me-

jorado la percepción de seguridad
se combate la venta ilegal de alco-
hol: "Realizamos 96 dispositivos
contra cheleríasydestruimos 8 to-

neladas de bebidas embriagantes".
"Un uso racional, eficientey res-

ponsablede los recursoshasido cla-

ve para que hoy los coyoacanenses
tengan un mejor lugar donde vivir.
A pesar de las limitaciones presu-
puestales, entregamos buenas
cuentas a los vecinos, quienes vol-

vieron confiar en nosotros para

guir al frente de demarcación",
agregó Gutiérrez.

En tanto, el alcalde de Álvaro

Obregón, Javier López Casarín, pi-
dió un incremento presupuestal de

11%, esto es4 mil 30millonesde pe-
SOS para el próximo año.

Consideró que este es un presu-
puesto merecido. "En números re-

dondos son 400 millones de pesos
adicionales al presupuesto de 2024,
400 millones de pesos que nos ser-

virán para adquirir equipo, mobilia-
rio, uniformes, actualizar o renovar

el parque vehicularygarantizarle a

dasciudadanasy ciudadanos losser-

vicios de calidad que merecen".
Para elejercicio fiscal de 2024 la

Álvaro Obregón le autorizado un

presupuesto de 3 mil 630 millones
de pesos, de los cuales restan por
ejercer 12 millones 706 mil pesos,
con corte al 15 de noviembre.

vez. la alcaldesa en Azcapot-
zalco, Nancy Núnez, requirió un

presupuesto de 2 mil 469 millones
de pesos para modernizar deporti-
vos, recuperaciónde espacios públi-

cos y mantenimiento de vialidades

secundarias, así como "seguir con

todo con elprograma de bacheo, en

verdad eso es interminable, hoy to-

dos nuestros baches tienen nombre

yapellido, se requieren interveniry
son miles".

De igual forma, durante su expo-
sición detalló que enestos primeros

díasdeadministración han retirado
60 chelerías.

Al respecto, el alcalde de Benito
Juárez,LuisMendoza, comentóque
han ejercido 67% de su presupuesto
asignado para este 2024,ysolicitóa

losdiputados localesur incremento

presupuestal de 15% para el próxi-
moaño, esto es casi 3 mil millones
de pesos.

"Cuáles miprioridad en estepre-
supuesto: servicios urbanos. escue-

las públicas, rehabilitación de de-

portivos, mantenimiento de todos
los parques, un mercado modelo,
reforzamiento blindar y equipa-
miento de protección civil", apuntó
el funcionario

Asimismo, habló de que los pre-
supuestos sean multianuales: "te-
nemos que pensara futuro si em-

pezamos aconstruirdesde hoy este

presupuesto para que podamos te-

ner una infraestructura digna para
todos los vecinos de Benito Juárez,
verdaderamente seráun logro
das todos"
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Economicopara

Fiscal 2025

Giovani Gutiérrez, alcalde de Coyoacán, solicitó un aumento presupuestal
de 9% para 2025; los recursos serán paraseguridad y serviciosurbanos.

GIOVANI GUTIÉRREZ
Alcaldede Coyoacán

"A pesar de limitaciones
presupuestales,
entregamos buenas
cuentas a los vecinos,
quienes volvieron a
confiar en nosotros para
seguir en la demarcación
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#DIRIGENCIAMORENACDMX

Se perfila a un

solo candidato
HÉCTORDIAZ-POLANCO
ES EL ÚNICO QUE HA

LEVANTADO LA MANO
POR CINTHYA STETTIN

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Este domingo, un total de 240

congresistas elegirán a quien
será el nuevo presidente de
Morena en la Ciudad de Mé-

xico, yhasta el momento, sólo
uno ha levantado la mano, Hé-
ctor Díaz-Polanco.

La renovación de la pre-
sidencia local se da después
de que el anterior dirigente,
Sebastián Ramirez, fueranom-

brado por la presidenta, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, como

subsecretario de Turismo en

el Gobierno Federal.
Por lo que se prevé que el

24 de noviembre, en un hotel
ubicado en la colonia Tacu-

baya, alcaldíaMiguel Hidalgo,
los morenistas conocerán a

quienes aspirana la presiden-
ciay posteriormente, deberán
tomar una decisión, de ser po-
sible, por unanimidad.

Hasta el momento el único

que ha mostrado interés para
inscribirse en este proceso es

el expresidente del Congreso
capitalino, Héctor Díaz-Po-
lanco.

Aunque los congresistas
señalan que de postularse al-

guien más, de igual forma, se

sometería aconsideración del

consejo y evaluaría el perfil.
De continuar asíel escena-

rio, Díaz-Polanco quedaría al
frente del ComitéEjecutivo de
la Ciudad de México. Se espera
que también se escoja a quien
ocupará laSecretaría General

-que dejó Lourdes Paz, actual
alcaldesa de Iztacalco-y las
secretarías de Organización,
así como de Finanzas.

ex en

pública Dominicana, y tiene

estudios en antropología en la
UniversidadNacionalAutóno-

ma de México y de sociología
en el Colegio de México.

También ha sidopresidente
de la Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia de Mo-

rena, esto hace más de 12 años,
asícomomiembro del consejo
nacional consultivo. Actual-
mente se desempeña como

consejero nacional.

2

AÑOS FUE
DIRIGENTE
LOCAL RA-

MÍREZ.

24

DE NOVIEM-
BRE ELIGEN

AL NUEVO

PRESIDENTE.

EL RELEVO

1

El nuevo

presidente de

Morena CDMX

va sustituir

a Sebastián

Ramirez

2

Lo anterior

porque fue ele-

gido por la Pre-

sidenta como

subsecretario

de Turismo.
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DerechosLaborales

MÁSDERECHOS
AVULNERABLES
Los trabajadoresdeempresascuyosueldo dependepropinasson
parte deunsectorvulnerable,ante estasituaciónsepresentóuna

iniciativade leyparadarlesgarantíasbásicas

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

I Congreso de la Ciu-

E dad de México (CDMX)
busca darle más de-

rechos a los sectores

de trabajadores más

vulnerables que, pesea losavances

que existen, aún se encuentran

en situaciones precarias.
Desde la bancada de Morena,se

propuso una iniciativa de ley para

que los trabajadores que laboran

bajo unesquema decomisiónopro-

pinas para empresasestablecidas,
como meseros O despachadores
de gasolina, tengan un salario fijo
y prestaciones de ley.

El Instituto Nacional de Estadís-

tica yGeografía (INEGI) considera

a dichos trabajadores como par-
te del sector informal, pese a que
laboran para un patrón, cumplen
horariosytienen responsabilidades
establecidas.

Ante este panorama, dicho sec

tor laboral de meseros, despacha-
dores de gasolina y empacadores
de supermercados se encuentra

en el universo de los 59.3 millo-

nes de personas que trabajan en

la informalidad de acuerdo con la

Encuesta Nacional de Ocupación
y Empleo del primer trimestre de

2024 que elaboró el INEGI.

Sin embargo,datos de la inicia-

tiva referida, indican que existen

350 mil despachadores degasolina
que se verían beneficiados con la

reforma.

Integrar a la formalidad a

trabajadorespor propina
La iniciativa para proteger a quie-
nes trabajan bajo el esquema de

propinas fuepresentada el pasado
13 de noviembre en el Congreso
de la Ciudad de México por el di-

putado local de Morena, Alberto

Vanegas Arenas.

El documento afirma que por

ley todos los trabajadoresdeberían

ganar el salario mínimo diario de

214.90 pesos 312.41 en lazona libre

de la frontera norte; no obstante,
esto nosecumple enmuchoscasos.

Ante esto, la iniciativa propone

reformar la Ley Federal del Trabajo
con el fin de obligar a los patrones

a darles un salario básico, presta-
ciones de ley ycondicionesdignas
de trabajo a los despachadores de

gasolina.
En entrevista con Reporte Índi-

go, VanegasArenas explicó que la

iniciativa tiene que ver, en específi-
CO, con la garantíade los derechos

de las personas que brindan un

servicio en hoteles, restaurantes,
bares y muy particularmente, el

personal que labora en las gaso-

lineras, mismo que en ocasiones

debe pagar para poder operar una

bomba de combustible.

Vanegas Arenas adelantó que,
si se aprueba la reforma, dichos

trabajadorespodrán tener acceso

a losservicios de salud, seguridad
social, capacitación yvacaciones.

"Si bien es cierto que algunas
estaciones tienen asegurado a sus

trabajadores, la gran mayoría lo

siguen sin hacer para no pagar las

cuotas al seguro social", aclaró.

Incluso, afirmó, que hay gaso-
lineras donde por cada litro que

despacha el trabajador, debe ven-

der un litro de aceite o un aditivo.

"Si no vende el litro de aceite o

el aditivo, tienen que pagarlo de

las mismas propinas, compran re-

gularmente su uniforme, compran
sus botas, entonces bueno, esta-

mos presentando esta iniciativa

para garantizar que todas estas

personas tengan por lo menos un

salario base", detalló el diputado
local.

Aumentar verificaciones
La iniciativa de ley propuesta por

Vanegas Arenas también busca

que las autoridades laborales

intensifiquen las inspecciones a

las estaciones de servicio y esta-

blecimientos en general, para ver

cuántas personas trabajanahí, que
todos tengan salario base y estén
inscritos en el seguro.
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"Estamosbuscando reforzar el

temade las inspecciones a través de

la Secretaría del Trabajo para que
se cumplan con las obligaciones
de dar prestaciones y un salario

base", subrayó.
Asimismo,mencionó quesu pro-

puesta también busca aumentar

multas para los patrones que no

registren a los trabajadores de

hasta 500 mil pesos. "Con esto

estamos dignificando las condi-

ciones de vidade los trabajadores",
añadió Vanegas.

Por último, indicó que ha enta-

blado el diálogo con la presidenta
de la Comisión del Trabajo en la

Cámara de Diputados y, refirió

que está de acuerdo con que se

apruebe la iniciativa de reforma

propuesta.
Actualmente,el proyecto seestá

dictaminando en las comisiones
del Congreso local y durante el

próximo periodo de sesiones que
inicia en 2025, podría ser turnada

a la Cámara de Diputados paraser

aprobada.

Trabajo informal, parte
del patrimonio cultural

La mayor parte de los oficios en

los que está depositado un patri-
monio cultural inmaterial de la

CDMX, y que forman parte del

atractivo turístico, o que aportan
bienes y servicios útiles para to-

das las personas, son parte del

sector informal de la economía,
señala a la publicación "El trabajo
no asalariado es fuente principal
de satisfacción de derechos eco-

nómicos en nuestra Ciudad" de la

Comisión de Derechos Humanos

de la Ciudad de México (CDHCM).

"Voceadores, intérpretes de

organillo, intérpretes de música

urbana y tradicional, así como gran
parte de la oferta gastronómica
popular yprestadores de servicio

de limpia y pepena que, a pesar de

ofrecer unservicio público esencial,
no cuentancon protección laboral",
menciona la comisión.

En este sentido, el documento

refiere que el trabajo no asalariado

se lleva a cabo también en la vía

pública, lo que genera tensiones

naturales entre quienes ejercen
el derecho al trabajo y quienes
requieren del uso del espacio
público.

"Dada la importancia del trabajo
no asalariado tanto en términos

económicos como culturales y

sociales, la Comisión de Derechos

Humanos de la Ciudad de Méxi-

CO hace un llamado a servidoras

servidores públicos, legisladores
y personas tomadoras de decisión
en general, a evitar el uso de dis-

cursos estigmatizantes uofensivos
hacia quienes ejercen este trabajo
y que con frecuencia evidencian
discriminación estructural, racista

y clasista que podrían llegar acons-

tituirse como discurso de odio",

puntualiza la CDHCM.
Aunado a esto, la Comisión en-

fatiza que por el amplio beneficio

que producen en la economía y
sociedad, es importante hacer un

llamado urgente a impulsar la re-

gulación de ese sector en términos
de trabajo digno.

Estamos
buscando

reforzar el tema de
las inspecciones
a través de la
Secretaría del

Trabajopara que
se cumplan con las

obligacionesde dar

prestacionesyun

salariobase"

AlbertoVanegasArenas

Diputado local de Morena
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Los capitalinos cuyo trabajo depende de propinas son parte de los 59 millones

de mexicanos viven en la informalidad laboral, según datos del INEGI

La iniciativa paraproteger aquienes
trabajan bajo elesquemadepropinas
propone reformar laLeyFederal
del Trabajo con el fin de obligar a los

patrones a darlesunsalario,prestaciones
ycondicionesdignas de trabajo
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#CDMX

Se inician mesas

de trabajo
POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

I Congreso de la Ciudad

E de México dio inicio a

las mesas de trabajo con

alcaldías y órganos autónomos

de cara a la construcción del

Presupuesto de Egresos para el

año 2025.

La Comisión de Presupuesto
se reunió en una mesa de tra-

bajo con el titular de la alcaldía

Álvaro Obregón, Javier Joaquín
López Casarín, y la alcaldesa de

Azcapotzalco, Nancy Marlene

Núñez Reséndiz.

Durante el evento, la diputa-
da de Morena, Valentina Valia

Batres Guadarrama, presidenta
de la Comisión, explicó que este

ejercicio de rendición de cuen-

tas fortalece la transparencia y
la confianza entre ciudadanía y

gobierno.

Álvaro Obregón

Por otra parte, María del Rosario

Morales Ramos, de la Asociación

Parlamentaria Progresista de

la Transformación, señaló que,
durante estos casi dos meses de

gobierno, la alcaldía Álvaro Obre-

gón ha demostrado un esfuerzo

constante por "mejorar las con-

diciones de vida de nuestras ve-

cinas yvecinos".

Mientras que el diputado
Omar Alejandro García Loria,

del Partido Revolucionario Insti-

tucional, abordó problemáticas
en materia de vivienda social

en esta alcaldía, que deben ser

atendidas tomando en cuenta

diversos aspectos mínimos para

garantizar el derecho ciudadano

a suacceso.

Igualmente observó que se

debe priorizar la atención a la in-

fraestructura de los inmuebles

con más de 30 años de cons-

trucción, como parte de una

atención integral de riesgos.
Mientras que la legisladora

Patricia Urriza Arellano, de Mo-

vimiento Ciudadano, habló del

proyecto referente al Sistema

Integral de Cuidados propuesto
por la alcaldía Álvaro Obregón y

los remanentes en los diferentes

capítulos presupuestales, propo

niendo que puedan destinarse a

la adquisición de herramientas.

A su vez, la diputada Janne-

te Elizabeth Guerrero Maya, del

Partido del Trabajo, destacó la

importancia de estrechar los la-

zos entre los diferentes niveles

de gobierno para garantizar que
las políticas públicas respondan
a las necesidades inmediatas de

la ciudadanía, y consideró como

prioridades en la demarcación

Álvaro Obregón la seguridad,
medio ambiente e impulso de la

participación ciudadana.

Azcapotzalco

Durante la mesa de trabajo de

la alcaldía Azcapotzalco, Nancy
Marlene Núñez Reséndiz, reco-

noció que la seguridad ciuda-

dana es el principal reto en esta

demarcación.

En su turno, el diputado
Alejandro Carbajal González

(Asociación Parlamentaria Pro-

gresista de la Transformación)
refrendó su compromiso de tra-

bajar de manera conjunta con la

alcaldesa en beneficio de la po-

blación, yagradeció las respues-
tas y la exposición brindada.

Por otra parte, el diputado del

sol azteca, Pablo Trejo Pérez, so-

licitó a la alcaldesa Nancy Núñez

que abundara la información

respecto a la vinculación entre

losestudiantesy los empresarios
en esta demarcación capitalina.

El diputado del tricolor, Omar

Alejandro García Loria, apuntó
que, de acuerdo con lo estableci-

do por el Instituto de Planeación

Democrática y Prospectiva de

la Ciudad de México, la alcaldía

Azcapotzalco cuenta con mil 56

unidades habitacionales, motivo

por el que reiterósu compromiso
para trabajar en beneficio de los

conjuntos habitacionales.

Afirmanque
este ejercicio
derendiciónde
cuentas fortalece
latransparencia
y laconfianza
entre ciudadanía

ygobierno
Acudieronante
elCongreso
locallos
titularesde las

alcaldíasÁlvaro
Obregónyde
Azcapotzalco
conelfinde
presentarsus

proyectosde
presupuesto
paraelpróximo
año
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break

Mesade Trabajo con la Nancy Mariene

Núher Reséndir, titular de la Alcaldia enREPORT Azcapotzakopara el proceso de analisis:

discusión. Yaprobación del Paquete Económico

para elEjercicio Fiscal 2025


